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DESCRIPCIÓN

Dispositivo para la transferencia de productos a un
dispositivo transportador.

La invención se refiere a un dispositivo para la
transferencia de productos planos que se siguen unos
a otros a lo largo de un trayecto de alimentación, a
un dispositivo transportador con pinzas móviles en la
dirección de transporte, que pueden mandarse indivi-
dualmente, y que están diseñadas para agarrar los pro-
ductos en su arista adelantada, presentando el trayec-
to de alimentación en su zona terminal vuelta hacia
el dispositivo transportador, una hendidura de extrac-
ción en la que los productos planos están sujetos por
los dos lados, al menos por sectores.

Tales dispositivos se emplean, por ejemplo, para
transferir productos impresos transportados sobre una
cinta transportadora en formación imbricada, a otro
dispositivo transportador que para ello está en condi-
ciones de agarrar cada uno de los productos impresos
individuales con una pinza, con lo que los productos
impresos sujetos en las pinzas, pueden alimentarse
aisladamente a su tratamiento subsiguiente. Un dis-
positivo semejante se conoce por la memoria suiza de
patente CH 630 583 A5. En el dispositivo hecho pú-
blico allí, se alimentan productos impresos, mediante
una cinta transportadora, a una hendidura de extrac-
ción que sirve para la desviación de los productos im-
presos. Después de que los productos impresos hayan
abandonado la hendidura de extracción, llegan a una
zona de transferencia en la que son agarrados indivi-
dualmente en su arista adelantada por pinzas que se
pueden mandar. En la zona de transferencia está pre-
visto un carril de tope para productos impresos que
lleguen demasiado pronto a la zona de transferencia,
el cual impide a estos productos impresos otro movi-
miento ulterior, para asegurar que los productos im-
presos llegados demasiado pronto, puedan ser agarra-
dos sin problemas por la pinza coordinada a ellos en el
momento correcto. Además, en la zona de transferen-
cia está previsto un dispositivo desviador que levanta
ligeramente los productos impresos en la zona de su
arista adelantada, para así permitir un agarre sin pro-
blemas del producto impreso por la pinza coordinada
a él. El dispositivo desviador presenta también aquí,
entre otras cosas, topes configurados como laminillas
elásticas, para productos impresos que lleguen retra-
sados, las cuales dan lugar a que estos productos im-
presos que llegan retrasados, sean desviados primera-
mente hacia abajo, para impedir un deterioro de los
productos impresos. A continuación, estos productos
impresos se levantan de nuevo en aquel momento en
que pueden ser agarrados por la pinza prevista para
ellos. Tanto la citada regleta de tope, como también
los topes configurados como laminillas elásticas, no
poseen función de ninguna clase cuando un producto
impreso a transferir llega a la zona de transferencia
en el momento previsto para ello -lo cual es el caso
normal-.

El dispositivo descrito según el estado actual de la
técnica, está afectado por una parte, con el inconve-
niente de que los productos impresos, en el momento
del agarre por las pinzas coordinadas a ellos, única-
mente están apoyados sobre un dispositivo transporta-
dor, pero de ninguna manera están fijados, de manera
que no está asegurado que cada uno de los produc-
tos impresos pueda ser agarrado por la pinza, exac-
tamente posicionado. Por otra parte, en el dispositivo

descrito también es desventajoso que este tiene que
ajustarse para productos impresos de tamaño, natura-
leza y/o espesor, diferentes, en una forma y manera
adaptada a los respectivos productos impresos.

Una misión de la invención consiste en facilitar un
dispositivo del tipo citado en el preámbulo, que junto
a una recepción precisa en posición de productos por
las pinzas del dispositivo transportador, permita tam-
bién tratar productos de tamaño, naturaleza y/o espe-
sor, diferentes, sin que al cambiar de productos sean
necesarios en el dispositivo, trabajos de ajuste dignos
de mención.

Esta misión se resuelve según la invención hacien-
do que en la zona de las pinzas, de aceptación del pro-
ducto, esté previsto un tope forzado activo durante ca-
da transferencia de producto, para las aristas adelan-
tadas de los productos, eligiéndose la distancia entre
tope forzado y hendidura de extracción, de tal mane-
ra que cuando las aristas adelantadas tropiecen en el
tope forzado, las aristas de los productos, que vienen
detrás, se encuentren todavía en la hendidura de ex-
tracción.

Según la invención, gracias al tope forzado activo
en cada transferencia de producto, se consigue, por
tanto, que la posición relativa entre producto y pin-
za permanezca siempre constante de transferencia a
transferencia, puesto que el tope forzado posiciona
los productos dentro de la pinza abierta, siempre de la
misma manera. Además, mediante la distancia elegi-
da según la invención, entre tope forzado y hendidura
de extracción, se asegura que durante todo el proce-
so de recepción, los productos se sujeten siempre en
forma definida y activa, ciertamente por la hendidura
de extracción siempre y cuando esté abierta la pin-
za, a continuación durante un corto lapso de tiempo,
por la hendidura de extracción y la pinza cerrada, y
después de abandonar la hendidura de extracción, ex-
clusivamente por la pinza. Por consiguiente, durante
el proceso de recepción de los productos, en ningún
momento los productos se apoyan sólo en un medio
transportador, como en el estado actual de la técni-
ca, de manera que según la invención, al revés que en
el estado actual de la técnica, se asegura que no pue-
da tener lugar ningún desplazamiento o corrimiento
de los productos. La posición obtenida de este mo-
do, siempre igual y correcta de los productos en todas
las pinzas, permite un tratamiento subsiguiente preci-
so de los productos.

Puesto que el dispositivo según la invención pue-
de diseñarse de manera que la distancia entre el tope
forzado y la hendidura de extracción, esté adaptada
a la longitud más corta posible del producto, en es-
te caso el dispositivo según la invención puede em-
plearse también sin problemas para cualesquiera lon-
gitudes mayores del producto, sin que por eso fueran
necesarios trabajos de ajuste. Además, la anchura de
la abertura de las pinzas, puede ajustarse de manera
que puedan ser aceptados productos comparativamen-
te gruesos. En este caso, también pueden agarrarse a
su vez mediante las pinzas, productos más delgados
sin trabajos de ajuste de cualquier tipo.

Es ventajoso cuando al menos una pieza del tope
forzado está configurada móvil, en especial móvil sin-
cronizada con una pinza que se encuentre en el pro-
ceso de recepción del producto. De este modo, puede
conseguirse que o bien todo el tope forzado, o bien su
zona activa para los productos, al moverse solamente
una pieza del tope forzado, pueda moverse a la vez
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con la respectiva pinza durante todo el proceso de re-
cepción del producto, de manera que el tope forzado
esté activo permanentemente, o que el producto es-
té posicionado permanentemente en forma definida,
dentro de la pinza abierta.

El tope forzado puede configurarse de dos piezas,
pudiendo realizarse estacionaria la primera pieza del
tope forzado, y móvil la segunda pieza. En este caso
las dos piezas del tope forzado forman dos superficies
de tope que discurren formando ángulo una con otra,
apoyándose siempre el producto en aquella zona del
tope forzado en la que se cortan las dos superficies.
Ahora, cuando una superficie está configurada esta-
cionaria, y la segunda superficie lo está, movida sin-
cronizada con la pinza, se mueve con la pinza a la vez
el punto de intersección de las dos superficies y, por
tanto, la zona activa del tope forzado, de manera que
se produce forzosamente el posicionamiento correcto
ya citado en la pinza abierta, durante todo el proceso
de recepción del producto.

La pieza móvil del tope forzado puede estar for-
mada por un elemento de una pinza que se encuentre
en el proceso de transferencia del producto, por ejem-
plo, por un lado de esta pinza, que va por delante, o
por una superficie de guía unida con este lado. Este
acoplamiento de la pieza móvil del tope forzado, con
la pinza, conduce en forma ventajosa a que entre el to-
pe forzado y la pinza no tengan que preverse costosos
dispositivos ningunos que sincronicen el movimiento
del tope forzado y la pinza entre sí. Gracias al aco-
plamiento directo de la pieza móvil del tope forzado
con la pinza, se produce la sincronización citada, más
bien automáticamente.

Siempre y cuando la pieza móvil del tope forza-
do, esté formada por una superficie de guía unida con
el lado de la pinza que va por delante, es ventajoso
cuando, estando cerrada la pinza, esta superficie de
guía está orientada al menos en lo esencial paralela
a la superficie de apoyo del producto en el lado de
la pinza, que va por detrás. De este modo se sujetan
los productos por los dos lados mediante un contacto
plano.

Los lados de las pinzas pueden girar de preferen-
cia individual y/o conjuntamente alrededor de un eje
de rotación que se mueve en la dirección de trans-
porte, estando acoplados en especial con una cade-
na transportadora que circula sin fin, o con carrillos
aislados que corren en una guía, y que asimismo pue-
den circular sin fin. Gracias a la posibilidad de giro
proporcionada individualmente y con independencia
unos de otros, de los lados de la pinza, pueden man-
darse muy individualmente, movimientos de apertura
y cierre de las pinzas, para así hacer posible mediante
las pinzas, una recepción o cesión óptima del produc-
to. Gracias a la posibilidad de giro conjunto de los
lados de las pinzas, en especial cerrados, será posible,
por ejemplo, orientar siempre en lo esencial vertical-
mente hacia abajo, los productos sujetos en las pinzas,
y ciertamente con independencia de la respectiva pen-
diente de la dirección de transporte.

Para hacer posible la capacidad individual de gi-
ro de los lados de las pinzas, a cada lado de la pinza
puede coordinarse en la zona del dispositivo transpor-
tador, una corredera de mando que controle el movi-
miento de apertura y cierre de cada uno de los lados
de las pinzas.

El trayecto de alimentación antepuesto al dispo-
sitivo transportador, puede configurarse como cinta

transportadora, en cuya zona terminal vuelta hacia el
dispositivo transportador, está prevista una cinta de
apriete que puede accionarse a la velocidad de la cin-
ta transportadora, y que discurre al menos por secto-
res paralela a la cinta transportadora. Entre la cinta
de apriete y la cinta transportadora se configura lue-
go la hendidura de extracción según la invención. La
cinta de apriete puede accionarse o bien activamen-
te mediante un rodillo de accionamiento, o bien pa-
sivamente mediante una unión operativa con la cinta
transportadora.

El trayecto de alimentación antepuesto al disposi-
tivo transportador, o la hendidura de extracción puede
discurrir en la zona terminal de uno u otra, vuelta ha-
cia el dispositivo transportador, en un plano inclinado
respecto a la horizontal. En especial, la hendidura de
extracción discurre en un plano en lo esencial verti-
cal, de manera que los productos transportados por la
hendidura de extracción, abandonan esta hacia arri-
ba y, por consiguiente, pueden agarrarse desde arriba
mediante una pinza.

La invención comprende, además, un procedi-
miento para el funcionamiento de un dispositivo del
tipo descrito, en el que

- los productos planos en la zona terminal
del trayecto de alimentación, vuelta hacia
el dispositivo transportador, son transpor-
tados por una hendidura de extracción has-
ta que se apoyen con sus aristas adelanta-
das, en el tope forzado previsto en la zona
de recepción del producto, de las pinzas,

- el movimiento de transporte prosigue por
la hendidura de extracción, y se inicia un
movimiento de cierre de las pinzas, y

- se lleva a cabo un cierre completo de las
pinzas, mientras las aristas que vienen de-
trás, de los productos, se encuentran toda-
vía en la hendidura de extracción.

Gracias a este procedimiento se consiguen las
ventajas ya explicadas al comienzo.

El movimiento de transporte por la hendidura de
extracción puede llevarse a cabo continuamente, du-
rante el movimiento de cierre de cada una de las pin-
zas que reciben un producto. Esto permite un mando
sencillo del trayecto de alimentación sin cambio de
velocidad.

La velocidad de los productos en la hendidura de
extracción, y la velocidad de transporte de las pin-
zas durante el proceso de transferencia de los produc-
tos, pueden ser esencialmente iguales. Pero del mismo
modo, también es posible seleccionar la velocidad de
los productos en la hendidura de extracción muy po-
co mayor que la velocidad de transporte de las pinzas
durante el proceso de transferencia de los productos.
En el último caso citado se consigue que durante todo
el proceso de transferencia, los productos se transpor-
ten activamente hacia el tope forzado, puesto que se
mueven más rápidamente que este.

La velocidad de los productos en la hendidura de
extracción, y la velocidad de transporte de las pin-
zas durante el proceso de transferencia de los produc-
tos, pueden ser, al menos, esencialmente constantes,
lo cual simplifica una vez más el mando del trayecto
de alimentación, así como del dispositivo transporta-
dor.

Es preferente cuando la velocidad de los produc-
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tos en la hendidura de extracción, y la velocidad de
transporte de las pinzas durante el proceso de trans-
ferencia de los productos, se armonizan una con otra
de tal manera que los productos apoyados en el to-
pe forzado se recalcan antes del cierre completo de
las pinzas, o alcanzan un estado abombado. De es-
te modo los productos se apoyan con seguridad en el
tope forzado, con una cierta tensión previa, sin que
no obstante pueda llevarse a cabo un doblado de los
productos. En este caso es especialmente preferente
cuando la velocidad de los productos en la hendidura
de extracción, y la velocidad de transporte de las pin-
zas durante el proceso de transferencia de los produc-
tos, se armonizan una con otra de tal manera que los
productos que en su zona anterior están agarrados por
pinzas cerradas, y con su zona posterior se encuentran
todavía en la hendidura de extracción, se extienden de
nuevo, sin que se ejerza sobre los productos una carga
destructiva de tracción.

Alternativa o adicionalmente, los descritos recal-
cado y extensión de los productos, durante el proceso
de transferencia, pueden alcanzarse también median-
te una orientación correspondiente de la hendidura de
extracción, y de la dirección de transporte de las pin-
zas. Por ejemplo, a este respecto es posible orientar
la hendidura de extracción esencialmente vertical, de
manera que los productos la abandonen hacia arri-
ba, mientras que durante el proceso de transferencia
del producto, las pinzas primeramente se mueven en
lo esencial perpendiculares a la hendidura de extrac-
ción, y a continuación en forma creciente, en la direc-
ción de la hendidura de extracción. Un movimiento
semejante de las pinzas, se puede realizar, por ejem-
plo, mediante una rueda desviadora, a lo largo de cuya
periferia se mueven las pinzas durante el proceso de
transferencia.

De preferencia el movimiento de cierre de las pin-
zas se concluye al menos en lo esencial, mientras las
aristas adelantadas de los productos se apoyan en el
tope forzado. Así se asegura que los productos están
posicionados exactamente en la pinza hasta el cierre
de la misma.

Siempre y cuando los lados que van por delante de
las pinzas, estén provistos con una superficie de guía
del tipo ya descrito, es ventajoso cuando esta superfi-
cie de guía está orientada al menos en lo esencial, pa-
ralela al respectivo lado que va por detrás de la pinza,
al menos en un lapso de tiempo inmediatamente an-
tes de terminar el movimiento de cierre de los lados
de la pinza. De este modo será posible agarrar uni-
formemente bien, con seguridad, y de plano por los
dos lados, productos con espesores muy variables sin
modificaciones ningunas en la pinza.

En el marco de la invención, los productos pue-
den alimentarse al dispositivo transportador a través
del trayecto de alimentación, en formación imbrica-
da regular o irregular, o también distanciados unos de
otros. Irregularidades menores presentadas eventual-
mente se compensan automáticamente haciendo que
durante el proceso de transferencia, los productos se
transporten activamente por la hendidura de extrac-
ción, contra el tope forzado.

Otras formas preferentes de realización están cita-
das en las reivindicaciones secundarias.

A continuación se describe la invención de la ma-
no de ejemplos de realización, haciendo referencia a
los dibujos; en estos se muestran:

Figura 1 Un alzado lateral esquemático de un dis-

positivo según la invención con un trayecto de alimen-
tación, y con un dispositivo transportador que presen-
ta varias pinzas circulantes,

Figuras 2 a 5 Una vista en detalle de la zona de
transferencia del producto, entre el trayecto de ali-
mentación y el dispositivo transportador, según la fi-
gura 1, en cuatro estadios del procedimiento, conse-
cutivos en el tiempo,

Figura 6 Una vista cortada parcialmente de una
pinza que llega a aplicarse según la invención, y que
contiene un producto, y

Figura 7 Una representación según la figura 1, con
tamaños del producto, diferentes respecto a la figura
1.

La figura 1 muestra en su parte inferior un trayecto
1 de alimentación, que está configurado como cinta 1’
transportadora que circula sin fin, de la que, no obs-
tante, en la figura 1 sólo está representada una zona
terminal con en total tres rodillos 2 desviadores y de
guía. La cinta 1’ transportadora discurre primeramen-
te en una dirección esencialmente horizontal, tras lo
cual describe una trayectoria de cuarto de círculo ver-
tical que mira hacia arriba, y a continuación discurre
en una zona corta, verticalmente hacia arriba. En la
zona terminal superior la cinta 1’ transportadora está
desviada mediante un rodillo 2 desviador.

En la zona de la citada trayectoria de cuarto de cír-
culo, así como en la zona de la extensión vertical de
la cinta 1’ transportadora, está prevista una cinta 3 de
apriete que circula sin fin sobre dos rodillos 4, 4’.

El rodillo 4 de la cinta 3 de apriete gira en direc-
ción contraria a las agujas del reloj. Las pinzas 9 se
mueven en el sector inferior de forma de U del dispo-
sitivo 7 transportador, en una trayectoria semicircular,
en dirección contraria a las agujas del reloj.

Sobre la cinta 1’ transportadora, partiendo, por
ejemplo, de una estación de envolver, o de depósi-
to, se transportan productos 6 configurados, por ejem-
plo, como productos impresos, en dirección horizon-
tal hasta la zona de la hendidura 5 de extracción, en
donde después llegan a la hendidura 5 de extracción
entre la cinta 1’ transportadora y la cinta 3 de apriete.
En la hendidura 5 de extracción los productos 6 se su-
jetan en toda la longitud de la hendidura 5 de extrac-
ción, bajo tensión previa entre la cinta 1’ transporta-
dora y la cinta 3 de apriete y, por tanto, se transportan
por la hendidura 5 de extracción en forma definida.
Al final de la hendidura 5 de extracción los produc-
tos 6 todavía se apoyan sólo con una cara en la cinta
3 de apriete, por el contrario la superficie de del la-
do de la cinta transportadora queda libre a causa de la
cinta 1’ transportadora que termina ya más abajo, de
manera que al final de la hendidura 5 de extracción es
posible básicamente una desviación de los productos
6, alejándose de la cinta 3 de apriete hacia el lado de
la cinta 1’ transportadora.

Por consiguiente, en la zona terminal superior de
la hendidura 5 de extracción, los productos 6 abando-
nan la hendidura de extracción en una dirección que
se extiende verticalmente hacia arriba. Aquí llegan a
la zona de un dispositivo 7 transportador que se com-
pone de una cadena 8 transportadora circulante repre-
sentada parcialmente en la figura 1, con pinzas 9 fi-
jadas a ella, y dispuestas unas tras otras. La cadena
8 transportadora describe en su zona terminal inferior
vuelta hacia el trayecto 1 de alimentación, una trayec-
toria esencialmente de forma de U, de manera que las
pinzas 9 se mueven por encima de la hendidura 5 de
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extracción, en lo esencial en una trayectoria semicir-
cular. Esta trayectoria semicircular está dispuesta con
relación a la hendidura 5 de extracción, de manera que
la componente horizontal del movimiento de las pin-
zas 9, directamente por encima de la hendidura 5 de
extracción, sea mayor que su componente vertical del
movimiento, disminuyendo cada vez más la compo-
nente horizontal del movimiento, en el transcurso del
ulterior recorrido de las pinzas 9, hasta que por fin las
pinzas 9 se muevan tan sólo verticalmente hacia arri-
ba.

Cada pinza 9 se compone de un lado 10 que va
por delante y de un lado 11 que va por detrás, los dos
pueden girar alrededor de un eje 12 común de rota-
ción, con independencia uno de otro.

Cada uno de los lados 10 que van por delante, de
las pinzas, está coordinado a un primer rodillo 13 de
mando, y cada uno de los lados 11 que van por de-
trás, de las pinzas, a un segundo rodillo 14 de mando.
Una estructura posible de la mecánica de mando para
las pinzas 9, puede tomarse de la solicitud europea de
patente EP 0 600 183 A1 de la solicitante.

Los primeros rodillos 13 de mando se mueven en
una primera corredera 15 de mando coordinada a es-
tos rodillos 13 de mando, por el contrario los rodillos
14 de mando se mueven en otra segunda corredera
16 de mando coordinada a estos segundos rodillos 14
de mando. Por tanto, cada corredera 15, 16 de mando,
controla individual e independientemente uno de otro,
el movimiento de los lados 10, 11 que van por delan-
te y por detrás, de las pinzas 9. Los lados 10 que van
por delante, de las pinzas 9, en su extremo más ale-
jado de la cadena 8 transportadora, están unidos con
una superficie 17 de guía, de tal manera que cada uno
de los lados 10 que van por delante juntamente con
las superficies 17 de guía, presenta una forma de V
abierta en la dirección de la cadena 8 transportadora.
Por consiguiente, la distancia entre la superficie 17 de
guía y el lado 10 que va por delante, aumenta partien-
do del extremo del lado 10 que va por delante, más
alejado de la cadena 8 transportadora, en la dirección
de la cadena 8 transportadora.

La forma en V descrita está elegida aquí de tal ma-
nera que la superficie 17 de guía, estando cerradas las
pinzas 9, está orientada al menos en lo esencial, para-
lela a la superficie de apoyo del producto, del lado 11
que va por detrás.

En el extremo inferior del dispositivo 7 transpor-
tador, vuelto hacia el trayecto 1 de alimentación, en la
zona de transferencia del producto, está dispuesta una
pieza 18 estacionaria de un tope forzado. Esta pieza
18 estacionaria se extiende en lo esencial horizontal
por encima del rodillo 4, para después aproximada-
mente por encima de la hendidura 5 de extracción,
discurrir inclinada hacia arriba. La superficie 19 obli-
cua así formada, en su proyección que se ve en la fi-
gura 1, corta la superficie 17 de guía de una pinza 9
que aloja un producto 6, de manera que la citada su-
perficie 19 oblicua de la pieza 18 estacionaria junto
con la respectiva superficie 17 de guía de las pinzas 9,
forman un tope en lo esencial de forma de V, abierto
hacia abajo, para las aristas adelantadas de los pro-
ductos 6.

A continuación se explicará de la mano de las fi-
guras 2 a 5, el desarrollo de una transferencia de pro-
ducto, desde el trayecto de alimentación, al dispositi-
vo transportador:

Según la figura 2, la arista 20 adelantada de un

producto 6 llega en la dirección de la flecha, por la
hendidura 5 de extracción a la zona de la abertura de
una pinza 9, concretamente entre la superficie 17 de
guía acoplada con el lado 10 que va por delante, y el
lado 11 que va por detrás de la pinza 9. Gracias al
transporte continuo del producto 6 por la hendidura
5 de extracción, la arista 20 adelantada del producto
6, tropieza por último en la pieza 18 estacionaria, en
especial en su superficie 19 oblicua, definiéndose la
posición exacta de la arista 20 adelantada mediante la
acción combinada de la pieza 18 estacionaria con la
superficie 17 movida de guía. Por tanto, la arista 20
adelantada del producto 6, está situada siempre en la
zona del punto de intersección/de la línea de intersec-
ción, que se ve en la figura 2, entre la superficie 17 de
guía y la superficie 19 oblicua.

En un ulterior movimiento de la pinza 9 a lo largo
de su trayectoria de transporte, el punto/la línea des-
crita de intersección, se traslada con la pinza 9, con
lo cual la zona activa del tope forzado, formado por
la superficie 17 de guía y la superficie 19 oblicua, se
mueve junto con la pinza 9, desde el extremo de la
hendidura 5 de extracción alejándose hacia arriba y a
la derecha.

Haciendo que la cinta 3 de apriete se extienda ha-
cia arriba más que la cinta 1’ transportadora, se ase-
gura que el producto 6 apoyado en el tope 17, 19 for-
zado, sólo pueda abombarse en una dirección, aleján-
dose de la cinta 3 de apriete. Un abombamiento 21
semejante puede verse en la figura 3, según la cual la
pinza 9 se ha movido tanto respecto a la figura 2 en su
dirección de transporte, que el extremo de la super-
ficie 17 de guía, más alejado del lado 10 que va por
delante, de la pinza 9, viene a situarse en la zona del
extremo de la superficie 19 oblicua. En esta posición
la arista 20 adelantada del producto 6 ha mantenido
definida su posición mediante el tope 17, 19 forzado,
ahora la posición de este tope 17, 19 forzado se ha
desplazado respecto a la figura 2, hacia la derecha y
arriba, a lo largo de la superficie 19 oblicua.

Gracias al transporte continuo del producto 6 por
la hendidura 5 de extracción, y a causa del hecho de
que la pinza 9 se mueve entre las posiciones según las
figuras 2 y 3, principalmente perpendicular y no para-
lela a la hendidura 5 de extracción, se origina el citado
abombamiento del producto 6. Gracias a este abom-
bamiento 21, el producto 6 se apoya con su arista 20
adelantada en el tope 17, 19 forzado, en cierto modo
bajo tensión previa. Haciendo que la cinta 1 transpor-
tadora termine más abajo que la cinta 3 de apriete, se
asegura aquí que el producto 6 se abombe únicamen-
te, y no se doble.

Inmediatamente después de la posición represen-
tada en la figura 3, se cierra completamente la pinza
9, de manera que el producto 6 viene a situarse con su
zona anterior, entre la superficie 17 de guía y el lado
11 que va detrás de la pinza 9, como está representa-
do en la figura 4. De la figura 4 puede deducirse que
estando cerrada la pinza 9, la superficie 17 de guía
así como la superficie de apoyo del producto, del lado
11 que va por detrás, están orientadas paralelas una a
otra, de manera que se produce un apoyo completo de
estos elementos en las dos caras del producto 6.

A causa de la trayectoria del movimiento de forma
de U, de las pinzas 9 en la zona de transferencia del
producto, la componente horizontal de movimiento de
las pinzas 9, que discurre perpendicular a la hendidu-
ra 5 de extracción, disminuye después del cierre de la
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respectiva pinza 9, mientras que aumenta su compo-
nente vertical de movimiento, que discurre paralela a
la hendidura 5 de extracción. Puesto que el produc-
to 6, mientras es sujetado en su zona anterior por la
pinza 9, sigue estando fijado con su zona posterior en
la hendidura 5 de extracción, se produce así después
del abombamiento del producto 6 según la figura 3,
un movimiento de extensión del producto 6. Aquí, las
velocidades de transporte de la hendidura 5 de extrac-
ción, así como de las pinzas 9, están armonizadas una
con otra de tal manera que se impida fiablemente un
deterioro de los productos 6.

Después del proceso descrito de extensión, según
la figura 5, el producto 6 sale completamente de la
hendidura 5 de extracción, de manera que su zona
posterior cuelgue libremente hacia abajo, condiciona-
da por la fuerza de la gravedad, mientras que la zona
anterior del producto está sujeta en forma definida por
la pinza 9.

En relación con las figuras 2 a 5, el desarrollo des-
crito de una transferencia de producto, desde un tra-
yecto 1 de alimentación a un dispositivo 7 transpor-
tador, explica que el tope 17, 19 forzado asegura que
cada producto 6 agarrado por una pinza 9 se extiende
hacia dentro siempre exactamente a la misma profun-
didad en la zona de agarre configurada entre la super-
ficie 17 de guía y el lado 11 que va por detrás, y desde
luego con independencia del espesor y/o tamaño del
correspondiente producto. De este modo se hace po-
sible un ulterior tratamiento preciso de los productos,
puesto que la posición relativa entre pinza y producto,
es invariable.

Además, gracias a la forma en V del tope 17, 19
forzado, abierta hacia abajo en la dirección de la hen-
didura 5 de extracción, se consigue que los productos
6 lleguen siempre correctamente a la zona activa de
este tope 17, 19 forzado, y estén orientados aquí con
su zona anterior, en lo esencial, perpendiculares a la
superficie 19 oblicua.

Como se infiere de la exposición conjunta de las
figuras 3 y 4, la superficie 17 de guía y el lado 11 que
va por detrás, de una pinza 9, durante el proceso de
cierre, forman una rendija de guía aproximadamente
paralela, para el producto 6 en cuestión, cuya rendija
discurre aproximadamente en ángulo recto a la super-
ficie 19 oblicua

La figura 6 muestra una pinza como la que puede
aplicarse en un dispositivo según las figuras 1 a 5.

Según la figura 6, un producto 6 se sujeta por una
pinza 9 de la que en la figura 6, se muestra el lado 10
que va por delante, que en su zona terminal inferior
presenta una superficie de forma de V. El lado 10 está
unido con un rodillo 13 de mando que se mueve en
una corredera 15 de mando.

Además, en la figura 6 se muestra también el ro-
dillo 14 de mando para el lado 11 que va por detrás, y
que se mueve en una corredera 16 de mando. La pinza
9 con sus dos lados 10, 11, está sujeta en conjunto a

una cadena 8 transportadora no explicada en detalle
en este punto.

En el lado 10 que va por delante, de la pinza 9,
está colocada una superficie 17 de guía esencialmente
rectangular, por ejemplo, de chapa de acero de mue-
lles, que se extiende en dirección transversal, sobre-
saliendo por los dos lados del lado 10, y forma una
superficie de apoyo del producto, en el lado 10 que va
por delante.

Finalmente en la figura 6 está representada tam-
bién todavía la superficie 19 oblicua configurada de
dos piezas de la pieza estacionaria del tope 17, 19 for-
zado según la invención. Esta superficie 19 oblicua de
dos piezas se extiende por debajo de cada una de las
correderas 15, 16 de mando, y precisamente opuestas
a estas, muy poco desplazada hacia fuera. La distancia
de estas piezas 18 estacionarias de forma de correde-
ra con las superficies 19 oblicuas, garantiza que los
productos 6 son agarrados por las pinzas 9, no sólo
a igual profundidad, sino también en una posición de
rotación exactamente definida -es decir, de preferen-
cia con la arista que sale adelantada, discurriendo per-
pendicular a la dirección de transporte-.

La figura 7 muestra una representación correspon-
diente a la figura 1, con la diferencia de que la exten-
sión de los productos 6 en la dirección de transporte,
está reducida respecto a la figura 1. Al mismo tiempo,
el grado de solapamiento de los productos 6 transpor-
tados en forma imbricada en la zona del trayecto de
alimentación, también es menor según la figura 7 que
según la figura 1.

La figura 7 ilustra, por consiguiente, que el dispo-
sitivo según la invención, cuyas dimensiones y ajustes
no están modificadas respecto a la figura 1, funcio-
na correctamente con independencia de la extensión
longitudinal de los productos, y también con inde-
pendencia del grado de solapamiento de la formación
imbricada, puesto que a causa de la disposición se-
gún la invención de la hendidura 5 de extracción y del
dispositivo 7 transportador, puede asegurarse que los
productos 6 serán transportados fiablemente contra el
tope 17, 19 forzado, con independencia de las citadas
magnitudes. Únicamente hay que asegurarse de que
los productos 6 presenten en la dirección de transpor-
te, ciertas dimensiones mínimas que garanticen que el
producto todavía está sujeto en la hendidura 5 de ex-
tracción, cuando ya haya chocado en el tope 17, 19
forzado.

En la figura 7 se muestra la transferencia de CDs
que puede llevarse a cabo con el mismo dispositivo,
que en la transferencia mostrada en las figuras 1 a 6,
de productos impresos de gran formato, como remien-
dos, periódicos, revistas o partes de ellos.

El dispositivo puede disponerse y funcionar en
prácticamente todas las situaciones, Esto en especial
porque los productos se transportan forzadamente, y
la distancia entre la hendidura 5 de extracción y el dis-
positivo 7 transportador, puede mantenerse mínima.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para la transferencia de productos
(6) planos que se siguen unos a otros a lo largo de
un trayecto (1) de alimentación, a un dispositivo (7)
transportador con pinzas (9) móviles en la dirección
de transporte, que pueden mandarse individualmen-
te, y que están diseñadas para agarrar los productos
(6) en su arista (20) adelantada, presentando el tra-
yecto de alimentación en su zona terminal vuelta ha-
cia el dispositivo (7) transportador, una hendidura (5)
de extracción en la que los productos (6) planos es-
tán sujetos por los dos lados, al menos por sectores,
estando previsto en la zona de transporte de las pin-
zas (9), un tope (17, 19) forzado para las aristas (20)
adelantadas de los productos (6), cuyo tope (17, 19)
forzado está formado por una pieza (19) estacionaria
dispuesta como tope para las aristas (20) adelantadas
de los productos (6), y de una pieza (17) móvil que
sirve para la guía de las aristas (20) adelantadas de
los productos (6), hacia la pieza (19) estacionaria, ca-
racterizado porque la distancia entre la hendidura (5)
de extracción y la pieza (19) estacionaria del tope (17,
19) forzado, está elegida de tal manera que cuando las
aristas (20) adelantadas de los productos (6) tropiezan
en la pieza (19) estacionaria del tope (17, 19) forza-
do, las aristas que vienen detrás de los productos (6)
se encuentran todavía en la hendidura (5) de extrac-
ción, y el tope (17, 19) forzado está activo en cada
transferencia del producto.

2. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque la pieza (17) móvil del tope (17, 19)
forzado, está configurada móvil sincronizada con una
pinza (9) que se encuentra en el proceso de transfe-
rencia del producto.

3. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque la pieza (17) móvil del tope (17, 19)
forzado, está formada por un elemento de una pinza
(9) que se encuentra en el proceso de transferencia del
producto.

4. Dispositivo según la reivindicación 3, caracte-
rizado porque la pieza (17) móvil del tope (17, 19)
forzado, está formada por un lado (10) que en espe-
cial va por delante, o por una superficie de guía unida
con este lado (10), de una pinza (9) que se encuentra
en el proceso de transferencia del producto.

5. Dispositivo según la reivindicación 4, caracte-
rizado porque la superficie de guía de la pieza (17)
móvil, estando cerrada la pinza (9), está orientada, al
menos en lo esencial, paralela a la superficie de apo-
yo del producto en el lado (11) de la pinza, que viene
detrás.

6. Dispositivo según alguna de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque los lados (10,
11) de las pinzas pueden girar individual y/o conjun-
tamente alrededor de un eje (12) de rotación que se
mueve en la dirección de transporte, y en especial es-
tán acoplados con una cadena (8) transportadora o con
carrillos aislados.

7. Dispositivo según alguna de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque a cada lado
(10, 11) de la pinza está coordinada en la zona del
dispositivo (7) transportador, una corredera (15, 16)
de mando que controla el movimiento de apertura y
cierre de cada uno de los lados (10, 11) de la pinza.

8. Dispositivo según alguna de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque el trayecto
(1) de alimentación está configurado como cinta (1’)

transportadora, en cuya zona terminal vuelta hacia el
dispositivo (7) transportador, está prevista una cinta
(3) de apriete que puede accionarse a la velocidad de
la cinta (1’) transportadora, y que discurre al menos
por sectores, paralela a la cinta (1’) transportadora.

9. Dispositivo según alguna de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque el trayecto (1)
de alimentación discurre en su zona terminal vuelta
hacia el dispositivo (7) transportador, en un plano in-
clinado respecto a la horizontal, en especial, en un
plano en lo esencial vertical.

10. Procedimiento para el funcionamiento de un
dispositivo según alguna de las reivindicaciones pre-
cedentes, en el que

- los productos (6) planos en la zona termi-
nal del trayecto (1) de alimentación, vuelta
hacia el dispositivo (7) transportador, son
transportados por la hendidura (5) de ex-
tracción hasta que se apoyan con sus aris-
tas (20) adelantadas en la pieza (17) es-
tacionaria del tope (17, 19) forzado, pre-
vista en la zona de recepción del produc-
to, de las pinzas (9), guiándose las aristas
(20) adelantadas de los productos (6), por
la pieza (17) móvil hasta la pieza (19) es-
tacionaria del tope (17, 19) forzado,

- el movimiento de transporte prosigue por
la hendidura (5) de extracción, y se inicia
un movimiento de cierre de las pinzas (9),
y

- se lleva a cabo un cierre completo de las
pinzas (9), mientras las aristas que vienen
detrás, de los productos (6), se encuentran
todavía en la hendidura (5) de extracción.

11. Procedimiento según la reivindicación 10, ca-
racterizado porque el movimiento de transporte por
la hendidura (5) de extracción se lleva a cabo conti-
nuamente, durante el movimiento de cierre de cada
una de las pinzas (9), que recibe un producto (6).

12. Procedimiento según la reivindicación 10 u 11,
caracterizado porque la velocidad de los productos
(6) en la hendidura (5) de extracción, y la velocidad
de transporte de las pinzas (9) durante el proceso de
transferencia de los productos, al menos en lo esen-
cial, son constantes.

13. Procedimiento según alguna de las reivindica-
ciones 10 a 12, caracterizado porque la velocidad de
los productos (6) en la hendidura (5) de extracción,
y la velocidad de transporte de las pinzas (9) duran-
te el proceso de transferencia de los productos, están
armonizadas una con otra de tal manera que los pro-
ductos (6) que se apoyan en el tope (17, 19) forzado,
se recalcan antes del cierre completo de las pinzas (9),
o alcanzan un estado abombado.

14. Procedimiento según alguna de las reivindica-
ciones 10 a 13, caracterizado porque la velocidad de
los productos (6) en la hendidura (5) de extracción, y
la velocidad de transporte de las pinzas (9) durante el
proceso de transferencia de los productos, están armo-
nizadas una con otra de tal manera que los productos
(6) que en su zona anterior están agarrados por pinzas
(9) cerradas, y con su zona posterior se encuentran to-
davía en la hendidura de extracción, se extienden de
nuevo, sin que se ejerza sobre los productos (6) una
carga destructiva de tracción.

15. Procedimiento según alguna de las reivindica-
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ciones 10 a 14, caracterizado porque el movimiento
de cierre de las pinzas (9) se concluye al menos en lo
esencial, mientras las aristas (20) adelantadas de los
productos (6) se apoyan en el tope (17,19) forzado.

16. Procedimiento según alguna de las reivindica-
ciones 10 a 15, caracterizado porque la superficie de
guía de la pieza (17) móvil según la reivindicación
5, está orientada al menos en lo esencial, paralela al
respectivo lado (11) que va por detrás de la pinza, al

menos en un lapso de tiempo inmediatamente antes
de terminar el movimiento de cierre de los lados (10,
11) de la pinza.

17. Procedimiento según alguna de las reivindi-
caciones 10 a 16, caracterizado porque los produc-
tos (6) se alimentan al dispositivo (7) transportador
en formación imbricada regular o irregular, o distan-
ciados unos de otros.
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